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SERVICIO AVIANCA EN RUTAS DIRECTAS  
CALI- PANAMÁ Y  

MEDELLÍN-PANAMÁ 
 

 La Aerolínea recibió el aval de la Aeronáutica Civil de Colombia para 
la incursión en estas rutas.  

 

 Los vuelos serán puestos al servicio, una vez se reciba la 
autorización de la Autoridad Aeronáutica panameña.   

 

Con el fin de dar respuesta a la demanda de los viajeros originados en Cali y Medellín, 
Avianca adelanta los trámites para dar curso a su servicio en vuelos directos y sin 
escalas entre estas ciudades y Panamá.  
 
Con ello, Avianca busca poder ofrecer -a través de su filial Sam- nuevas alternativas de 
vuelo a los viajeros procedentes de Antioquia y el Valle del Cauca con destino Panamá 
y viceversa.  
 
La incursión en estas rutas reafirma el compromiso de Avianca con los viajeros de 
negocios, a quienes se les facilitará la conectividad a través de siete frecuencias de 
vuelo semanales desde Cali y Medellín con el vecino país, al tiempo que se impulsa el 
desarrollo turístico, económico, social y cultural entre Colombia y Panamá. 
 
Con esta operación, que se suma a las opciones de vuelo Bogotá-Panamá que hoy 
ofrece Avianca, los viajeros colombianos y aquellos procedentes de la región contarán 
con cuatro vuelos diarios (28 enlaces semanales) vía Avianca-Sam entre Colombia y 
Ciudad de Panamá. 
 
Los vuelos Cali-Panamá y Medellín-Panamá serán servidos en aviones Fokker-100 con 
capacidad para 97 viajeros, ocho en Clase Ejecutiva y 89 en Clase Turista 
 

 


